
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia Quindío, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

RADICADO: 630014003006- 2014-00631-00 
 
Teniendo en cuenta el escrito presentado por KGB Abogados SAS - Law Firm, el 
despacho una vez analizada la solicitud en él contenida se abstiene de darle trámite 
puesto que no es parte en el presente proceso y además de ello, no acredita el 
interés que le asiste en dicha solicitud. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
   
GPF 
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